RES. 3108/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005499, Ent. N° 4420/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Correos, relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2017 para el arrendamiento de vehículos sin chofer a nivel nacional; 

RESULTANDO:   1) que, cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 24/2/17, se procedió al acto de apertura de las ofertas al que se presentaron siete oferentes: Selkemar SA, Ancasud SA, Nezara SA, DYP Rent a Car,  Linara SRL, Olecram SA y Celmu SA. Se deja constancia que, siendo obligatoria la constitución de garantía de mantenimiento de oferta, Linara SRL no la constituyó. Selkemar SA no presentó nómina con red de talleres, extremo previsto en el punto 3.2.1, Literal E) del Pliego, por lo que se le concede un plazo de dos días hábiles para hacerlo. Selkemar SA presentó en tiempo y forma la información que le fuera solicitada;
2) que, con fecha 22/3/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que:

2.1) Linara SRL no constituyó garantía de mantenimiento de oferta, siendo obligatoria su constitución en función del monto cotizado, de acuerdo a lo establecido en el punto 7.1 del Pliego de Condiciones Particulares. Dado que era un requisito obligatorio y que no resulta subsanable pues afectaría el principio de igualdad de los oferentes, la Comisión entiende que dicha oferta es inadmisible,

2.2) Selkemar SA no presentó nómina con red de talleres que brindará soporte de mantenimiento a los vehículos, previsto en el punto 3.2.1 del pliego, por lo que se le concedió un plazo de dos días hábiles para hacerlo, presentando dicha nómina dentro del plazo establecido,

2.3) con posterioridad a la fecha de apertura, se recibió una nota de Ancasud SA en la que se solicita se tengan en cuenta al momento de calificar las ofertas presentadas, una serie de apreciaciones vinculadas con las características técnicas del vehículo Peugeot Partner B9, cotizado por algunos oferentes. Esta Comisión solicita al Departamento de Tráfico, tener en cuenta dichas consideraciones, al momento de analizar las características técnicas de los vehículos ofrecidos por los distintos oferentes,

2.4) en relación a la oferta de Ancasud SA se constató que existen diferencias en el plazo de entrega de los vehículos, entre lo detallado en el cuerpo de la oferta y en el Anexo III, por lo que, conforme lo dispuesto por el artículo 66 del TOCAF, se sugiere consultar a la empresa a efectos que ratifique que el plazo de entrega de los vehículos es el detallado en el Anexo III (Tabla de cotización). Asimismo se sugiere solicitar a la empresa que aclare el tipo de moneda cotizado o en su defecto, ratifique que el tipo de moneda cotizado es en dólares americanos y también en pesos uruguayos;

3) que, con fecha 23/3/17, Ancasud SA expresa que se padeció error en el pasaje de los plazos del cuerpo de la oferta al Anexo III, siendo los plazos correctos los que se establecieron en el cuerpo de la oferta, por lo que solicitan sean éstos los que se tomen como válidos. En cuanto a la solicitud de aclaración de la moneda cotizada, manifiesta que cotizó en las dos monedas independientemente, por lo que la Administración puede optar por la que entienda más pertinente;

4) que, con fecha 24/3/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones tras el análisis de la aclaración realizada, informa que en aplicación de los principios de flexibilidad, materialidad frente al formalismo, buena fe y veracidad salvo prueba en contrario, teniendo en cuenta que la cotización establecida por dicha empresa en el cuerpo de la oferta es similar al formato del Anexo III y que el plazo de entrega no es un factor de comparación de las ofertas, se toma como válida la aclaración efectuada. Analizados los plazos de entrega de la firma se informa que no se considerarán admisibles los ítems y opciones que se detallan, por superar el plazo de entrega previsto en el pliego. En relación al tipo de moneda cotizada, toma nota de lo expresado por Ancasud SA;

5) que, con fecha 5/4/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que:

5.1) Linara SRL no constituyó garantía de mantenimiento de oferta siendo obligatoria su constitución en función de ser el monto total ofertado superior a la suma exigida por el pliego. Dado que era un requisito obligatorio y que el mismo no es subsanable, pues afectaría el principio de igualdad de los oferentes, la oferta es considerada inadmisible,

5.2) el resto de las ofertas se encuentran inscriptas y en estado Activo en RUPE y no registran antecedentes negativos,

5.3) elaborado el cuadro comparativo por ítem con la totalidad de los factores de evaluación, que se adjunta, la Comisión propone: a) adjudicar el ítem 2 a Ancasud SA en su opción 3 por un precio mensual por vehículo de U$S 922,13 más IVA (son 3 vehículos), ítem 3 a Olecram SA, por un precio mensual por vehículo de U$S 1.106,55 más IVA (son 3 vehículos), e ítem 4 a Balduvino, por un precio mensual por vehículo de U$S 1.791,80 más IVA (son 5 vehículos), y b) de acuerdo al puntaje obtenido y en aplicación del artículo 66 del TOCAF, solicitar una mejora de ofertas en los ítems 1,5, y 6 a los siguientes oferentes:

Ítem 1: Ancasud SA (opción 1), Celmu SA y Olecram SA, ítem 5: Celmu SA y Olecram SA, e ítem 6: Balduvino, Celmu SA y Olecram SA;

6) que, efectuada la apertura de la mejora de ofertas, con fecha 18/4/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que Celmu SA no presentó mejora para los ítems solicitados. Realizada la nueva comparación de ofertas se propone la adjudicación del ítem 1 a Olecram SA por un precio mensual por vehículo de U$S 553,38 más IVA (son 2 vehículos), ítem 5 a Olecram SA, por un precio mensual por vehículo de U$S 565,57 más IVA (son 20 vehículos),  e ítem 6 a Daniel Balduvino, por un precio mensual por vehículo de U$S 970 más IVA (son 3 vehículos);

7) que por Resolución Nº 180/2017 de fecha 27/4/17, el Directorio dispuso poner de manifiesto el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

8) que con fecha 8/5/17, Ancasud SA presenta petición impugnando dicho dictamen en relación a la propuesta de adjudicación del ítem 5, expresando que corresponde realizar un nuevo llamado respecto del referido ítem, en función de que el vehículo  seleccionado atenta contra la normativa de seguridad aplicable en la materia, sumado a que no cumple con las condiciones exigidas en el Pliego de Condiciones Particulares. La firma impugnante expresa que:

8.1) todas las ofertas valoradas respecto del presente ítem son sobre el mismo vehículo (Peugeot Partner 1.6 B9), cuya condición de seguridad y capacidad está más que controvertida, 

8.2) el volumen útil exigido en el pliego para las camionetas de este ítem se estableció entre 4 y 5 m3, siendo que la capacidad máxima prevista para la Peugeot Partner B9 es entre 3,7 y 4,1 m3, por tanto no cumple con la capacidad exigida salvo si se repliega la banqueta multiflex replegable,

9) que por correo electrónico de fecha 9/5/17, la firma Dyp Rent a Car, propuesta como adjudicataria del ítem 4, evacúa la vista conferida solicitando se desestime su oferta en razón de que la firma Santa Rosa, proveedora de vehículos Renault para Uruguay, les comunicó, con posterioridad a la apertura del llamado, un aumento del 102 % en el costo del vehículo, por lo que le resulta imposible cumplir con dicho ítem. Agrega que sí se encuentra en condiciones de aceptar y cumplir en caso de adjudicación del ítem 6;

10) que, con fecha 11/5/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que:

10.1) en relación a la nota presentada por Dyp Rent a Car expresando la imposibilidad de mantener el precio ofertado para  el ítem 4, teniendo en cuenta lo manifestado, propone la adjudicación a la firma que obtuvo el segundo mayor puntaje para el ítem 4, Olecram SA,

10.2) respecto a la impugnación presentada por Ancasud SA en relación al ítem 5, atendiendo los fundamentos expresados, la Comisión propone dejar sin efecto la adjudicación de este ítem y realizar un nuevo llamado a licitación modificando la capacidad útil de carga a exigir para el mismo,

10.3) mantiene la propuesta de adjudicación de los ítems restantes;

11) que puesto nuevamente de manifiesto el expediente, por Nota de fecha 26/5/17, Olecram SA evacúa la vista conferida, solicitando que su oferta, propuesta como adjudicataria del ítem 4, sea desestimada, ya que les resulta imposible mantener el precio cotizado debido a diferencias de costos con el proveedor;

12) que, con fecha 29/5/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, teniendo en cuenta lo expresado por Olecram SA, propone la adjudicación  del ítem 4 a Celmu SA, por ser la firma que obtuvo el tercer mayor puntaje en dicho ítem, que cotizó un vehículo Renault Master Minibus, para 15 pasajeros, año 2017, a un precio mensual de U$S 3.290 más IVA por vehículo, y mantener la propuesta de adjudicación oportunamente efectuada para los restantes ítems;

13) que por Resolución Nº 263/2017 de fecha 7/6/17, el Directorio dispuso poner nuevamente de manifiesto el expediente, no habiéndose recibido impugnaciones por parte de los oferentes;

14) que con fecha 28/7/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que, dado que la sugerencia de adjudicación del ítem 4 a Celmu SA, es previa a la adjudicación y por ende, le otorga una mera expectativa al oferente, teniendo en cuenta que en este tiempo ha habido cambios en las necesidades operativas relacionadas con dicho ítem, y en razón de las pautas dispuestas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto en relación al objetivo planteado de disminución de los gastos de funcionamiento, se propone dejar sin efecto la adjudicación del ítem 4 y realizar un nuevo llamado, previa adecuación de las cantidades a licitar;

15) que, habiéndose otorgado vista de dicho dictamen, no se recibieron impugnaciones al mismo;

16) que por Resolución Nº 368/2017 de fecha 23/8/17, el Directorio dispuso la adjudicación, ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal, de acuerdo al siguiente detalle:
- ítem 1 a Olecram SA por un precio mensual por vehículo de U$S 553,38 más IVA (son 2 vehículos).

-ítem 2 a Ancasud SA en su opción 3 por un precio mensual por vehículo de U$S 922,13 más IVA (son 3 vehículos), 

-ítem 3 a Olecram SA, por un precio mensual por vehículo de U$S 1.106,55 más IVA (son 3 vehículos),
- ítem 6 a Dyp Rent a Car (Daniel Balduvino), por un precio mensual por vehículo de U$S 970 más IVA (son 3 vehículos).

Asimismo dispuso dejar sin efecto la adjudicación de los ítems 4 y 5, recogiendo los fundamentos establecidos en el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

17) que en el expediente remitido no obra información contable respecto a la imputación del gasto ni la existencia o no de disponibilidad presupuestal para atenderlo;

CONSIDERANDO: 1) que la evaluación de las ofertas admitidas en el procedimiento se realizó conforme lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares. En tanto la no adjudicación de los ítems 5 y 6 fue propuesta por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y dispuesta por el Directorio, por motivos fundados y por razones de buena administración, extremo previsto en el Artículo 68 del TOCAF;

2) que por otra parte, siendo que en el expediente remitido no obra información contable respecto a la imputación del gasto ni la existencia o no de disponibilidad presupuestal para atenderlo, en lo sucesivo debe tenerse presente que el Artículo 13 de la Ordenanza 27 de fecha 22 de mayo de 1958 de este Tribunal preceptúa que sin perjuicio de toda la documentación y trámite que puedan contener los expedientes remitidos a la intervención preventiva, éstos necesariamente deberán contener los elementos que se enumeran y “debe remitirse Informe de la Contaduría que corresponda en el que se hará constar el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad antes de la imputación a efectuarse, estableciéndose el monto del gasto cuya imputación efectúa”; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto una vez verificada la imputación del gasto con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);
3) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. DIEGO GUADALUPE: “VOTO DISCORDE, en razón de compartir los fundamentos expresados en el proyecto de resolución elaborado por Servicios Jurídicos en todos sus términos”.
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